
 
 

MRS 
 

NOTA SECRETARIAL: Popayán Cauca, marzo 26 de 2021. En la fecha le 

informó a la señora Juez, que en el presente asunto, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán – Sala Civil Familia, revocó la sentencia 

dictada por este despacho judicial el 29 de agosto de 2019. Sírvase proveer. 
 
El Secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 459 
Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil   
Radicación:  19001-31-10-002-2019-00080-00 
Demandante: Andrea Fernández Alegría 
Demandado:  Álvaro Andrés Acosta Cifuentes  

           
Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acorde con la nota secretarial que antecede, el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y ESTARSE a lo resuelto por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán - Sala Civil Familia en sentencia de 11 de 
marzo de 2021, que revocó, el fallo emitido por este despacho el 29 de agosto 

de 2019, que definió el presente asunto.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DAR cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral segundo (2º) de la sentencia de 11 de marzo de 
2021, dictada por el Superior Funcional de este juzgado. – En este sentido, 

y como fue decretado el divorcio del matrimonio civil celebrado entre las 
partes de este proceso, junto con sus declaraciones consecuenciales, entre 
ellas, la orden de inscripción de la sentencia de segunda instancia, en los 

registros civiles de matrimonio y de nacimiento de los ex cónyuges, así se 
procederá, por lo tanto, ELABORAR el oficio correspondiente con destino a 

la Registraduria Nacional del Estado Civil y a la Notaria Primera de Popayan, 
para lo de su competencia. 
 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso, una vez hechas las 
anotaciones de rigor en el sistema respectivo, dado que no existe ninguna 
actuación que deba llevarse a cabo, comoquiera que no hubo condena en 

costas en ninguna de las instancias. 
 

 
CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 



 
 

MRS 
 

La anterior providencia se 

notifica por estado No. 052 

del día 05/04/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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